
cve20170091 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 91 fecha: viernes, 12 de Mayo de 2017 1

BOP de Guadalajara, nº. 91, fecha: viernes, 12 de Mayo de 2017

SUMARIO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO
INFORMACIÓN PÚBLICA BOP-GU-2017 - 1418

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA
PERSONAL EVENTUAL. BOP-GU-2017 - 1419

AYUNTAMIENTO EL CUBILLO DE UCEDA
LISTA DEFINITIVA ADMITIDOS PROCESO SELECCIÓN DE LA PLAZA DE AUXILIAR DE AYUDA A
DOMICILIO

BOP-GU-2017 - 1420

AYUNTAMIENTO DE COBETA
CUENTA GENERAL EJERCICIO 2016 BOP-GU-2017 - 1421

AYUNTAMIENTO DE COBETA
APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO EJERCICIO 2017 BOP-GU-2017 - 1422

AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES
BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA PARA LA FORMACIÓN DE BOLSA DE TRABAJO PARA LA
CONTRATACIÓN DE DOS MONITORES PARA LA ESCUELA DE VERANO

BOP-GU-2017 - 1423



cve20170091 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 91 fecha: viernes, 12 de Mayo de 2017 2

AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES
BASES  REGULADORAS  Y  CONVOCATORIA  PARA  FORMACIÓN  DE  BOLSA  DE  TRABAJO  PARA
CONTRATACIÓN TAQUILLERO PARA PISCINA MUNICIPAL

BOP-GU-2017 - 1424

AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES
BASES  REGULADORAS  Y  CONVOCATORIA  PARA  FORMACIÓN  BOLSA  DE  TRABAJO  PARA  LA
CONTRATACIÓN DE DOS SOCORRISTAS PARA PISCINA MUNICIPAL

BOP-GU-2017 - 1425

AYUNTAMIENTO AZUQUECA DE HENARES
ADMINISTRACION MUNICIPAL BOP-GU-2017 - 1426

AYUNTAMIENTO DE SAN ANDRÉS DEL CONGOSTO
ANUNCIO APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2017 BOP-GU-2017 - 1427

AYUNTAMIENTO DE ABLANQUE
APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2017 BOP-GU-2017 - 1428

AYUNTAMIENTO DE ABLANQUE
CUENTA GENERAL EJERCICIO 2016 BOP-GU-2017 - 1429

AYUNTAMIENTO DE POZO DE GUADALAJARA
LICITACIÓN DEL CONTRATO DE EXPLOTACIÓN DEL BAR-CAFÉ INTEGRADO EN EL RECINTO DE LA
PISCINA MUNICIPAL

BOP-GU-2017 - 1430

AYUNTAMIENTO DE POZO DE GUADALAJARA
EDICTO RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL. BOP-GU-2017 - 1431

AYUNTAMIENTO DE MONASTERIO
BANDO: JUEZ DE PAZ SUSTITUTO BOP-GU-2017 - 1432

AYUNTAMIENTO DE MARANCHÓN
ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA BOP-GU-2017 - 1433

AYUNTAMIENTO DE LUZON
EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN BOP-GU-2017 - 1434



cve20170091 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 91 fecha: viernes, 12 de Mayo de 2017 3

AYUNTAMIENTO DE LUZON
APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2017 BOP-GU-2017 - 1435

AYUNTAMIENTO DE LUZÓN
CUENTA GENERAL EJERCICIO 2016 BOP-GU-2017 - 1436

AYUNTAMIENTO DE HONTOBA
APROBACION INICIAL MODIFICACION ORDENANZA MUNICIPAL REGUALADORA DE LA CELEBRACION
DE ESPECTACULOS TAURINOS POPULARES

BOP-GU-2017 - 1437

AYUNTAMIENTO DE HONTOBA
APROBACION INICIAL BOP-GU-2017 - 1438

AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA
DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS BOP-GU-2017 - 1439

MANCOMUNIDAD BRIHUEGA - ALAMINOS
APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 1/2017 BOP-GU-2017 - 1440

JUZGADO SOCIAL N. 2 DE GUADALAJARA
OAL PROCEDIMIENTO DE OFICIO 687/16-J BOP-GU-2017 - 1441



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20170091 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 91 fecha: viernes, 12 de Mayo de 2017 4

ADMINISTRACION DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

INFORMACIÓN PÚBLICA

1418

En  esta  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  ha  sido  solicitada  la  concesión  de
aguas  que  se  describe  a  continuación:

Referencia expediente: C-0048/2016
Solicitante: Campsa Estaciones de Servicio, S.A.
Tipo de solicitud: Concesión de Aguas
Descripción: Concesión de aguas subterráneas con destino a abastecimiento
de agua a Estación de Servicio a partir de un pozo situado en la parcela 48
del  polígono  508,  en  un  punto  de  coordenadas  ETRS 89  X:  513.921;  Y:
4.523.059 
Caudal de agua solicitado:1,16 l/s
Volumen máximo anual: 1.072,99 m3
Destino del aprovechamiento: Abastecimiento de agua a Estación de Servicio
en la parcela 9000 del polígono 508
Cauce/Acuífero: Unidad Hidrogeológica 030.008 (Alcarria) 
Término municipal donde se localiza la actuación: Ledanca (Guadalajara)

De conformidad con la  normativa  aplicable,  se  abre  un plazo  de  UN (1)  MES
contados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio, para que quien
lo desee pueda examinar el expediente de referencia en las dependencias de la
Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica del  Tajo situadas en Madrid,
Avda. de Portugal nº 81, 1ª Planta.

Durante este plazo, quien se considere afectado por esta petición podrá presentar
sus reclamación mediante escrito razonado, que se hará efectiva por cualquiera de
los medios habilitados según la Ley de Procedimiento Administrativo, y se dirigirá,
indicando la referencia C-0048/2016, a:

Confederación Hidrográfica del Tajo
Comisaría de Aguas
Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico

Madrid, 3 de Mayo de 2017, La Jefa de Servicio, Firmado: García-Cuenca Fernández
Mireia.
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DIPUTACION PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

PERSONAL EVENTUAL.

1419

Por Resolución de Presidencia núm. 823 de fecha 8 de mayo de 2017, ha sido
designada como personal eventual del Gabinete de Presidencia:

ESTEFANÍA CABELLOS PLAZA, Jefe de Prensa, con categoría retributiva asimilada al
Puesto nº 1025 de la Relación de Puestos de Trabajo vigente, en sustitución de
AURORA BATANERO GARCÍA.

Lo que se hace público para cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 104.3 de la ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Guadalajara, 10 de mayo de 2017. EL DIPUTADO DELEGADO DE EMPLEO PÚBLICO Y
REGIMEN INTERIOR. Fdo. Jaime Celada López.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO EL CUBILLO DE UCEDA

LISTA DEFINITIVA ADMITIDOS PROCESO SELECCIÓN DE LA PLAZA DE
AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO

1420

Mediante la presente se informa del contenido de la Resolución de Alcaldía de fecha
10 de mayo de 2017 del tenor literal siguiente:

Vista la Resolución de Alcaldía de fecha 18.04.2017 en la que se aprobaba la lista
provisional de admitidos y excluidos de la convocatoria en relación con el proceso
de selección para la constitución de una bolsa de empleo para cubrir las vacantes
de AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO.

Visto  que  ha  finalizado  el  plazo  de  presentación  de  reclamaciones  a  la  lista
provisional  de  aspirantes  y  examinadas  las  alegaciones  presentadas  por  los
aspirantes excluidos de la convocatoria.

De conformidad con las bases de la convocatoria y en virtud del artículo 20 del
Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la  Administración
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General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos
y excluidos de la convocatoria referenciada,  no habiéndose presentado alegaciones
contra la relación provisional:

Registro entrada nº 12
Registro entrada nº 13
Registro entrada nº 16

EXCLUIDOS:  Registro entrada nº 17

Por las causas siguientes: Presentación fuera de plazo

CUARTO. La selección tendrá lugar  el día 23 de mayo de 2017 a las 9:00 horas, en
la Casa Consistorial de UCEDA

QUINTO. La composición del  Tribunal  calificador está disposición de los aspirantes
en el Ayuntamiento de El Cubillo de Uceda, de conformidad con la legislación sobre
protección de datos.

SEXTO. Publicar en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA así
como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la lista definitiva de los aspirantes
admitidos y excluidos, a los efectos oportunos, así como la designación del tribunal
y la fecha de reunión del mismo. Asimismo estará a disposición de los interesados
en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

TEODORO SERRANO NUÑEZ

ALCALDE PRESIDENTE”.

Lo  que se  hace público,  de  conformidad con lo  dispuesto  en las  bases  de la
convocatoria proceso selectivo para la constitución de la bolsa de trabajo para
cubrir  la  vacante  de  AUXILIAR  DE  AYUDA  A  DOMICILIO  y  el  artículo  20  del
Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la  Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Contra la presente resolución, se puede interponer alternativamente o recurso de
reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
publicación  del  presente  anuncio,  ante  el  Alcalde  de  este  Ayuntamiento,  de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso
contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado de lo  Contencioso-Administrativo  de
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GUADALAJARA o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición
potestativo,  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que
aquel  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su  desestimación  por
silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime pertinente.

En el Cubillo de Uceda a 10 de mayo de 2017,  Don TEODORO SERRANO NUÑEZ,
Alcalde Presidente 

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE COBETA

CUENTA GENERAL EJERCICIO 2016

1421

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2016, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes. 

En Cobeta a 24 de abril de 2016.LA  ALCALDESA.Fdo  María Belén Pontero Pastor

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE COBETA

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO EJERCICIO 2017

1422

El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 11 de febrero de 2017, ha
aprobado, inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de 2017.

En cumplimiento de lo  dispuesto en el  art.  169.1 del  Real  Decreto Legislativo
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2/2004 de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba el  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente completo queda expuesto al
público en la Secretaría de esta Entidad, durante las horas de oficina y por plazo de
15 días hábiles, a fin de que los interesados que se señalan en el art. 170 de dicho
R.D.L.,  puedan  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas  y  por  los
motivos que se indican en el punto 2º del citado último artículo, ante el Pleno de
esta Corporación.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se
produjeran  reclamaciones,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  art.  169  del
predicho  R.D.L.,  el  Presupuesto  se  considerará,  definitivamente  aprobado,  sin
necesidad  de  acuerdo  expreso.   

Cobeta 3 de mayo de 2017.La Alcaldesa.Fdo.María Belén Pontero Pastor

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

BASES  REGULADORAS  Y  CONVOCATORIA  PARA  LA  FORMACIÓN  DE
BOLSA DE TRABAJO PARA LA CONTRATACIÓN DE DOS MONITORES PARA
LA ESCUELA DE VERANO

1423

Por Resolución de Alcaldía 145/2017 de  4 de Mayo de 2017, del Ayuntamiento de
Cifuentes (Guadalajara), se aprueban las Bases Reguladoras y la Convocatoria para
la formación de Bolsa de Trabajo para la contratación de dos monitores para la
Escuela de Verano de Cifuentes. 

ANEXO I Bases de Selección 

Primera.- Objeto de la Convocatoria

1. Es objeto de las presentes bases la selección y contratación de dos plazas de
monitor de la Ludoteca de Verano de Cifuentes, mediante proceso de concurso-
oposición,  en  régimen  laboral  temporal  por  obra  o  servicio  determinado,
exclusivamente para los meses de Julio y Agosto de 2017, en los días acordados por
la Corporación, y conforme a los siguientes términos:

- Puesto: Dos (2) Monitor Ludoteca de Verano.
-  Modalidad  de  contratación:  laboral  /  temporal  /  por  obra  o  servicio
determinado/
-  Retribución  mensual  bruta:  518,88  €.  (Incluido  prorrateo  pagas
extraordinarias)
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- Jornada de trabajo: 20 horas semanales

Características:

Las plazas referidas están adscritas a la Concejalía de Cultura, sin perjuicio de
supervisión  y  debida  coordinación  de  la  Alcaldía  como  máximo  responsable
competente en materia de personal.

Las principales funciones que tiene encomendadas son las siguientes:

Funciones:

- Impartir cursos, talleres y juegos, sobre las siguientes materias: Actividades
manuales, lúdicas, escénicas, pedagógicas...
- Realizar memoria evaluativa de la Ludoteca de Verano.
- Cuantas otras funciones relacionadas con su puesto de trabajo, que le sean
encomendadas  y  de  conformidad  con  las  directrices  que  en  su  caso  se
dispongan por la Concejalía del área correspondiente. 

2. Esta convocatoria se dicta en cumplimiento de lo previsto en el artículo 21. Dos
de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el
año 2016, siendo la prestación del Servicio de Ludoteca de Verano un servicio de
carácter  prioritario  para  el  Ayuntamiento  de  Cifuentes,  cuya  competencia
corresponde a los municipios en base al artículo 25.2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de
Abril, Reguladora de Bases de Régimen Local,  servicio que se lleva prestando con
continuidad  en  el  tiempo,  siendo  urgente  e  inaplazable  la  realización  de  la
convocatoria para cubrir las citadas plazas dada la necesidad de que los padres
trabajadores puedan conciliar su vida laboral y familiar en una situación de grave
crisis económica y social como la actual, cubriéndose el coste de las retribuciones y
mantenimiento del servicio mediante las aportaciones de los usuarios en aplicación
de la Ordenanza municipal vigente que regula el Precio público por el Servicio de
Ludoteca de Verano. 

Segunda.-. Modalidad del Contrato 

La modalidad del contrato es la de contrato laboral temporal por obra o servicio
determinado, regulada por el artículo 15.1.a) del Real Decreto Legislativo 2/2015,
de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores y por el Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre por el que
se desarrolla el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores en materia de contratos
de duración determinada. La duración del contrato se extenderá durante el mes de
Julio y Agosto  de 2017, previa convocatoria y realización del oportuno proceso
selectivo. (art.11 Estatuto Básico del Empleado Público)

La jornada de trabajo será de 20 horas semanales, en horario de mañana, de 10:00
a  14:00  horas.  El  horario  de  trabajo  fijado  será  el  determinado  por  la  Concejalía
responsable comprensivo de lunes a viernes con carácter general. 
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Tercera.-. Condiciones de Admisión de Aspirantes 

1.  Para  poder  participar  en  los  procesos  selectivos  será  necesario  reunir  los
siguientes requisitos:

Ser español, nacional de un país miembro de la Unión Europea o cualquieraa.
de  aquellos  Estados  a  los  que  en  virtud  de  Tratados  Internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la
libre circulación de trabajadores en los términos en los que éste haya sido
definitivo  en  el  Tratado  Constitutivo  de  la  Unión  Europea,  o  extranjero
residente legal de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 4/2000, de
11  de  enero.  Según establece  el  artículo  57  delReal  Decreto  Legislativo
5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto
Básico del Empleado Público. 
Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad de jubilaciónb.
forzosa,  edades  ambas  referidas  a  la  fecha  en  que  finaliza  el  plazo  de
presentación  de  instancias.  Aportar  fotocopia  del  DNI/NIE.  
Poseer el Titulo de Monitor de Ocio y Tiempo Libre o Monitor de Actividadesc.
Juveniles que habiliten para realizar  para realizar actividades socio-culturales
para la juventud en el tiempo libre. 
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. d.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio dee.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público. 

2.- Todos los requisitos exigidos deberán reunirse el día en que el solicitante realice
su presentación de instancias, dentro del plazo establecido para ello. 

Cuarta.- Forma y Plazo de Presentación de Instancias 

1. Las solicitudes de participación en las correspondientes pruebas de acceso, en
las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las
presentes bases generales para las plazas que se opten, se dirigirán al Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Cifuentes, de acuerdo con el modelo que figura en
el ANEXO II, y se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento, en
horario de oficina, de 9 a 14 horas durante los días lunes a viernes, o bien mediante
el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, en el plazo de DIEZ
DÍAS NATURALES contados a partir del día siguiente al de la publicación en el BOP y
en Tablón de Anuncios y página web del Ayuntamiento de Cifuentes El cómputo de
plazos lo determinará la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cualquier  forma de presentación que no sea directa en el  registro de entrada
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municipal  requerirá  el  envío  simultáneo,  con  la  misma fecha de  presentación,
mediante fax o coreo electrónico dirigido al Excmo. Ayuntamiento de Cifuentes a la
dirección electrónica miayuntamiento@cifuentes.es.

Las bases de las pruebas selectivas, así como las correspondientes convocatorias,
se  publicarán  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  así  como  en  el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la página web. 

2. En la instancia los interesados harán constar los méritos que reúnen de aquellos
a  puntuar  según  la  base  Séptima  2º  de  la  Convocatoria,  acompañando  la
documentación que los justifiquen, conforme señala el ANEXO II (Solicitud)

La no aportación de la documentación acreditativa dentro del plazo de presentación
de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales méritos. No
se puntuaran los méritos que no se acrediten documentalmente. 

El  participante  en  el  proceso  selectivo  que falseara  o  no  pudiera  acreditar  la
información proporcionada, será excluido del mismo.

Se  autorizará  a  que  la  Administración  compruebe  la  veracidad  de  los  datos
aportados junto a la solicitud. 

Quinta.-. Admisión de Aspirantes 

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el
plazo máximo de CINCO DIAS, declarando aprobada la lista provisional de admitidos
y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el tablón de edictos y página
web  del  Ayuntamiento,  se  señalará  un  plazo  de  CINCO  días  hábiles  para
subsanación. Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía, se aprobará la
lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Tablón de
Edictos y en la página web del Ayuntamiento

Los sucesivos anuncios se publicaran en el Tablón de anuncios de la sede de la
comisión mixta de selección que será la página web del ayuntamiento y en el
Tablón de anuncios municipal. 

En la misma publicación se hará constar el  día en que se celebre el  ejercicio
práctico. Posteriormente, se realizará la valoración de méritos y propuesta de los
aspirantes seleccionados, así como la bolsa de empleo. 

Sexta.- Tribunal Calificador 

Composición:  El  Tribunal  de  Valoración  estará  formado  por  un  Presidente,  un
Secretario y 4 vocales, designados por el Ayuntamiento.

La abstención y recusación de los miembros de dicha Comisión se podrá realizar de
conformidad con los artículos 28 y 29 de la  Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento
Administrativo  Común.  

mailto:miayuntamiento@cifuentes.es
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Los miembros de la  Comisión Mixta de Selección son personalmente responsables
del estricto cumplimento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por la Comisión Mixta
de Selección, por mayoría.

Todos  los  miembros  del  Tribunal  calificador  deberán  poseer  titulación
correspondiente  al  grupo  de  titulación  para  el  acceso  al  puesto  convocado.

Los acuerdos del tribunal sólo podrán ser impugnados por los interesados en los
supuestos  y  en  la  forma  establecida  en  la  Ley  de  Régimen  Jurídico  de  las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A los efectos de comunicaciones, anuncios y demás incidencias el Tribunal, sea cual
fuere  el  lugar  de  celebración  de  la  pruebas,  tendrá  su  sede  en  la  Plaza  San
Francisco nº 1 de Cifuentes, Guadalajara. 

Séptima.-. Sistemas de Selección y Desarrollo del  Proceso 

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos fases, siendo la
puntuación máxima 20 puntos. 

OPOSICIÓN Los aspirantes serán convocados por el Tribunal en llamamiento1.
único, siendo excluidos del proceso quienes no comparezcan.

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI-NIE, o en su defecto pasaporte o
carné de conducir.

La prueba consistirá en un ejercicio teórico tipo test, con una puntuación máxima
de 10 puntos, consistente en 40 preguntas a contestar en el tiempo máximo de 1
hora, relacionado con las funciones a desarrollar en el puesto de trabajo, y que se
relacionan en el Anexo III.

La  prueba tiene carácter  obligatorio  y  eliminatorio,  siendo imprescindible  para
superar esta fase obtener una puntuación mínima de 5 puntos. 

Para  los  aspirantes  que  superen  la  primera  fase,  el  procedimiento  de2.
selección de los aspirantes continuará mediante CONCURSO DE MÉRITOS.
Máximo 10 puntos

El  Tribunal  procederá a valorar en la fase de concurso los méritos y servicios
alegados por los aspirantes. 

Méritos computables: 

A) Titulación y formación (Máximo 2 puntos): 

A.1. Titulación (máximo 1 punto) 
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Por cada diplomatura en magisterio: 1 puntos. 

A.2. Otra formación (máximo 1 punto)

Por cada curso relacionado con la actividad:

De 10 a 19 horas: 0,01 puntos.
De 20 a 50 horas: 0,02 puntos.
De 51 a 100 horas: 0,1 puntos.
De 101 a 250 horas: 0,2puntos.
Más de 251 horas: 0,3 punto. 

B) Experiencia profesional: (máximo 8 puntos) 

B.1.  Por  trabajo   de  monitor  en  proyectos  de  escuela/ludoteca   verano  
impartidos en  entidades públicas: (máximo 4 puntos)
Se valorará 0’3 puntos por mes trabajado 

B.2.  Por  trabajo  de monitor  relacionado con la actividad y la  infancia en
entidades públicas:(máximo 2 puntos)
Se valorará 0’1 puntos por mes trabajado. 

B.3.  Por prácticas relacionadas con la actividad y la infancia en entidades
privadas: (máximo 2 puntos)
Se valorará 0,1 puntos por mes trabajado. 

El cómputo de los meses se hará por meses completos no puntuándose fracciones
de los El cómputo de los meses se hará por meses completos no puntuándose
fracciones de los mismos. Por mes completo se entenderán treinta días naturales y
a estos efectos se computará la suma de todos los periodos prestados, pero no se
computará o sumarán los días que resten después del cálculo. 

La  acreditación  de  los  méritos  precedentes  se  efectuará  cuando  se  trate  de
servicios  prestados  a  la  Administración  Pública,  mediante  cualquiera  de  los
siguientes documentos:

Contrato  laboral  o  certificado en  la  que  conste  la  fecha  de  nombramiento  o
toma de posesión y la fecha hasta la cual se desempeña el puesto.
Certificado  emitido  por  la  Secretaría  de  la  Administración  competente
comprensivo de la duración efectiva de la relación laboral o certificado de la
vida laboral expedido por la Seguridad Social. 

Cuando se trate de servicios prestados en empresa  privada se requerirá el contrato
laboral,  donde  conste  que  la  categoría  y  calificación  profesional  del  trabajo
realizado sea Monitor/a Coordinador o Maestro Escuela Verano/Ludoteca, e Informe
de la vida laboral actualizado expedido por la Seguridad Social. 

En caso de empate en la puntuación de dos o más aspirantes, el orden de prelación
entre los mismos se determinará en función del número de meses trabajados en el
sector público. En caso de persistir el empate, se resolverá por el orden alfabético



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20170091 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 91 fecha: viernes, 12 de Mayo de 2017 14

del primer apellido de los aspirantes empatados, comenzando por la «Ñ» (sorteo
público que se celebró el pasado 18 de abril de 2017, para determinar el orden de
actuación de los aspirantes en todas las pruebas selectivas que se celebrarán
durante el año 2017 y que se publicó en el BOE núm. 94 de 20 de Abril de 2017
(Resolución de 18 de abril de 2017, de la Secretaría de Estado de Función Pública,
por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado. En el supuesto
de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «Ñ»,
se continuará con la letra «O» y así sucesivamente. 

No computará como experiencia los contratos de beca o prácticas entre entidades
universitarias y empresas y/o entidades públicas.

A  efectos  de  acreditación  de  la  formación,  sólo  serán  valorables  los
certificados/títulos expedidos por Administraciones Públicas, Universidades públicas
y  privadas,  Colegios  Profesionales  y  otras  entidades  privadas  avaladas  por
instituciones públicas.

No se valorarán como méritos aquellos títulos académicos imprescindibles para la
obtención de otros de nivel superior que se aleguen. 

No serán objeto de valoración los contratos que no figuren en el certificado de vida
laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social ni cuando no se
aporte  en  el  expediente  esta  certificación  (hoja  de  vida  laboral)  junto  con  los
contratos  correspondientes  a  los  méritos  que  se  alegan.  

En  ningún  caso,  y  respecto  a  ninguno  de  los  aspirantes  presentados,  podrá
presumir el Tribunal la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y
justificados  documentalmente  dentro  del  periodo  de  presentación  de  instancias,
salvo causas de fuerza mayor alegadas en el  momento de presentación de la
solicitud  de  admisión  a  este  proceso  de  selección,  siendo  de  la  exclusiva
responsabilidad del aspirante la falta o defecto en la acreditación de los méritos por
alegados que impida al Tribunal su valoración en términos de igualdad con respecto
al resto de los aspirantes. 

La puntuación máxima a obtener de las dos clases de méritos será de 10 puntos. 

Octava.- Relación de Aprobados, Presentación de Documentos y Nombramiento. 

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal  publicará la relación
de aprobados por orden de puntuación en el tablón de edictos del Ayuntamiento y
en la pagina web, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el
número de plazas vacantes convocadas. Dicha relación se elevará al Presidente de
la Corporación.

Los  aspirantes  propuestos  aportarán  ante  la  Administración  (Secretaría  de  la
Corporación), dentro del plazo de cinco días naturales desde que se publican en el
tablón de edictos del Ayuntamiento los documentos acreditativos de las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.
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Quienes  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno
de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación. 

Novena. Bolsa de trabajo.

Se  establecerá  un  turno  de  reserva  o  bolsa  de  trabajo,  en  función  de  las
puntuaciones obtenidas por los aspirantes que no resulten seleccionados, que se
utilizará  en  el  caso  de  sustitución  por  ausencia,  vacante  o  enfermedad de  la
persona titular del puesto de trabajo, en virtud de la cual la Alcaldía podrá dictar
resolución que permita ocupar la plaza, de darse dichas circunstancias.

La bolsa de trabajo sólo estará vigente para el programa “Ludoteca de verano
2017”. 

Décima- Incidencias           

En  lo  no  previsto  en  las  presentes  bases  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las
disposiciones contenidas en la Ley 7/85, de 2 de abril, modificada por la Ley 11/99 y
la Ley 57/2003, en el R. D. Legislativo 781/86 de 18 de abril, en el RDLeg. 5/2015,
de 30 de octubre, del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, en el R. D. 364/95, en el R. D. 896/91, y en la Ley de 4/2011, de 10 de
marzo, del Empleo Público de Castilla – La Mancha. 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, a partir del día siguiente
al de publicación de su anuncio en el Tablón de edictos del Ayuntamiento y en la
página  web del  ayuntamiento  (artículo  46 de la  Ley  29/1998,  de  13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción  Contencioso-Administrativa). 

En Cifuentes a 4 de Mayo de 2017. El Alcalde  Fdo. Don José Luis Tenorio Pasamón 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.derecho.com/l/boe/ley-57-2003-medidas-modernizacion-gobierno-local/
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ANEXO II (MODELO DE INSTANCIA) 

D/Dª.  ...............  con  DNI  n.º  ......................  domicilio  a  efectos  de  notificación  en
..................  EXPONE:  

PRIMERO: Que vista la convocatoria anunciada el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara n.º .......... de fecha ............ en relación con la convocatoria y bases de
selección para la contratación mediante el sistema de concurso de méritos de dos
plazas de monitor de la Escuela de Verano de Cifuentes 2017, conforme a las bases
que  se publican, en el mismo Boletín, deseo tomar parte en el proceso selectivo. 

SEGUNDO. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases
referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia. 

TERCERO. Que declaro conocer las bases generales de la convocatoria relativa a las
pruebas de selección de dos plazas de monitor  de la  Ludoteca de Verano de
Cifuentes para la temporada de verano de 2017 

Por todo ello, SOLICITA: 

Que  se  admita  esta  solicitud  para  las  pruebas  de  selección  de  personal
referenciada. 

En Cifuentes, a ...... de ............ de 2017. 

El Solicitante, 

 

 

Fdo.: ...................... 

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Cifuentes (Guadalajara) 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

OBLIGATORIA A.

Solicitud de participación1.
Fotocopia del DNI/NIE (extranjeros: permiso de residencia y trabajo, según los2.
casos)
Titulación Monitor de Ocio y Tiempo Libre/ Actividades Juveniles 3.

OTRA DOCUMENTACION: currículum vital, documentación acreditativa de losB.
méritos alegados, etc. Relacionar:

-

-

- 
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ANEXO III. TEMARIO EJERCICIO PRIMERO 

La Constitución Española
El municipio: concepto, elementos, organización, funcionamiento y
competencias. Estructura del Ayuntamiento de Cifuentes.
Régimen de la función pública. Adquisición y pérdida de la condición de
empleado público. Situaciones administrativas. Derechos, deberes e
incompatibilidades.
La igualdad efectiva de mujeres y hombres en el ámbito de las
administraciones públicas. Políticas públicas de igualdad.
Temario incluido en la Orden de 23 de junio de 1999, por la que se establecen
los programas de formación de las Escuelas de Animación Juvenil en la
Comunidad de Castilla-La Mancha (DOCM nº 44 de 03-07-1999).

 En Cifuentes a 4 de Mayo de 2017. El Alcalde Don José Luis Tenorio Pasamón

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA PARA FORMACIÓN DE BOLSA
DE  TRABAJO  PARA  CONTRATACIÓN  TAQUILLERO  PARA  PISCINA
MUNICIPAL

1424

Por Resolución de Alcaldía 143/2017 de  4 de Mayo de 2017, del Ayuntamiento de
Cifuentes (Guadalajara), se aprueban las Bases Reguladoras y la Convocatoria para
la formación de Bolsa de Trabajo para la contratación de Taquillero para la Piscina
Municipal de Cifuentes. 

ANEXO I: BASES DE SELECCIÓN 

Primera.- Objeto de la Convocatoria 

1. Es objeto de las presentes bases tienen por objeto regular la formación de una
Bolsa de trabajo para la selección y contratación de una plaza de taquillero de la
piscina municipal,  mediante proceso de concurso-oposición,  en régimen laboral
temporal por obra o servicio determinado, exclusivamente para la temporada de
verano del año 2017, en los días acordados por la Corporación de apertura de la
Piscina Municipal, y conforme a los siguientes términos:

Puesto: Uno (1) Taquillero Piscinas Municipales.
Modalidad  de  contratación:  laboral  /  temporal  /  por  obra  o  servicio
determinado/ a jornada completa
Retribución mensual bruta: 1.033,36 € salario base mensual,  a lo que se
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adicionará el prorrateo pagas extraordinarias
Jornada de trabajo: 37,5 horas semanales (Sábados, Domingos y Festivos y
los días entre semana a determinar por la Alcaldía y Concejalía de Deportes)

Características:

Las  plazas  referidas  están  adscritas  a  la  Alcaldía  como  máximo  responsable
competente en materia de personal.

Las principales funciones que tiene encomendadas son las siguientes:

Funciones:

Responsable  de  la  taquilla  de  las  instalaciones  de  la  piscina:  Control  y
recaudación de los ingresos de la venta de entradas y abonos
Mantenimiento y limpieza de las instalaciones de la piscina: las zonas de
entrada, vestuarios y servicios/aseos, entorno de la piscina.
Control  del  acceso  a  las  instalaciones,  supervisando  que  las  mismas  se
encuentran en perfecto estado y condiciones en todo momento.
Cuantas otras funciones relacionadas con su puesto de trabajo, que le sean
encomendadas  y  de  conformidad  con  las  directrices  que  en  su  caso  se
dispongan por Alcaldía. 

2. Esta convocatoria se dicta en cumplimiento de lo previsto en el artículo 21. Dos
de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el
año  2016,  siendo la  justificación  la  necesidad de  que los  trabajadores  de  plantilla
del  Ayuntamiento  disfruten  de  los  periodos  de  descanso  que  les  atribuye  la
normativa vigente, en este caso lo establecido en el artículo 37.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, que regula el descanso semanal de los
trabajadores, siendo el objeto de la convocatoria la selección de un trabajador que
se hiciera cargo de la taquilla el fin de semana y festividades, completando el resto
de la jornada de manera que todos los trabajadores disfruten de su descanso diario
y semanal legalmente establecido, y de este modo cumplir con la legalidad en
materia de descanso de los trabajadores, siendo el servicio de piscina municipal un
servicio  que  se  lleva  prestando  por  el  municipio  desde  el  año  1976,  siendo
asimismo un servicio de competencia municipal tal y como prevé el artículo 25.2.m)
de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de Bases de Régimen Local. 

Segunda.-. Modalidad del Contrato 

La modalidad del contrato es la de contrato laboral temporal por obra o servicio
determinado, regulada por el artículo 15.1.a) del Real Decreto Legislativo 2/2015,
de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores y por el Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre por el que
se desarrolla el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores en materia de contratos
de duración determinada. La duración del contrato se extenderá para la temporada
de verano del 2017, de apertura de la piscina municipal, previa convocatoria y
realización del oportuno proceso selectivo. (art.11 Estatuto Básico del Empleado
Público)
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La jornada de trabajo será de 37,5 horas semanales, en horario de mañana y tarde,
de lunes a domingo, con los descansos semanales establecidos por la normativa
laboral vigente. La jornada de trabajo semanal incluirá necesariamente los Sábados,
Domingos y festivos, completándose el resto de la jornada a decisión de la Alcaldía
y de la Concejalía de Deportes. 

Tercera.-. Condiciones de Admisión de Aspirantes 

1.  Para  poder  participar  en  los  procesos  selectivos  será  necesario  reunir  los
siguientes requisitos:

Ser español, nacional de un país miembro de la Unión Europea o cualquieraa.
de  aquellos  Estados  a  los  que  en  virtud  de  Tratados  Internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la
libre circulación de trabajadores en los términos en los que éste haya sido
definitivo  en  el  Tratado  Constitutivo  de  la  Unión  Europea,  o  extranjero
residente legal de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 4/2000, de
11 de enero.  Según establece el  artículo 57 del  Real  Decreto Legislativo
5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto
Básico del Empleado Público. 
Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad de jubilaciónb.
forzosa,  edades  ambas  referidas  a  la  fecha  en  que  finaliza  el  plazo  de
presentación  de  instancias.  Aportar  fotocopia  del  DNI/NIE.  
Hallarse  en  posesión  del  título  de  Certificado  de  Escolaridad  o  titulaciónc.
equivalente.  Las  equivalencias  de  los  títulos  alegados  que  no  tengan  el
carácter general deberán justificarse por el interesado. Igualmente en el caso
de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la
credencial  que acredite  su  homologación.  (Obligatoria  la  presentación de
copia acreditativa para su admisión). 
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. d.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio dee.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público. 
Tener conocimiento del idioma español. f.

2.- Todos los requisitos exigidos deberán reunirse el día en que el solicitante realice
su presentación de instancias, dentro del plazo establecido para ello. 

Cuarta.- Forma y Plazo de Presentación de Instancias 

1. Las solicitudes de participación en las correspondientes pruebas de acceso, en
las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las
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presentes bases generales para las plazas que se opten, se dirigirán al Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Cifuentes, de acuerdo con el modelo que figura en
el ANEXO II, y se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento, en
horario de oficina, de 9 a 14 horas durante los días lunes a viernes, o bien mediante
el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, en el plazo de DIEZ
DÍAS NATURALES contados a partir del día siguiente al de la publicación en el BOP y
en Tablón de Anuncios y página web del Ayuntamiento de Cifuentes El cómputo de
plazos lo determinará la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cualquier  forma de presentación que no sea directa en el  registro de entrada
municipal  requerirá  el  envío  simultáneo,  con  la  misma fecha de  presentación,
mediante fax o coreo electrónico dirigido al Excmo. Ayuntamiento de Cifuentes a la
dirección electrónica miayuntamiento@cifuentes.es

Las bases de las pruebas selectivas, así como las correspondientes convocatorias,
se  publicarán  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  así  como  en  el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la página web. 

2. En la instancia los interesados harán constar los méritos que reúnen de aquellos
a  puntuar  según  la  base  OCTAVA  3º  de  la  Convocatoria,  acompañando  la
documentación que los justifiquen, conforme señala el ANEXO II (Solicitud)

La no aportación de la documentación acreditativa dentro del plazo de presentación
de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales méritos. No
se puntuaran los méritos que no se acrediten documentalmente. 

El  participante  en  el  proceso  selectivo  que falseara  o  no  pudiera  acreditar  la
información proporcionada, será excluido del mismo.

Se  autorizará  a  que  la  Administración  compruebe  la  veracidad  de  los  datos
aportados junto a la solicitud. 

Quinta.-. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el
plazo máximo de CINCO DIAS, declarando aprobada la lista provisional de admitidos
y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el tablón de edictos y página
web  del  Ayuntamiento,  se  señalará  un  plazo  de  CINCO  días  hábiles  para
subsanación. Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía, se aprobará la
lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Tablón de
Edictos y en la página web del Ayuntamiento.

Los sucesivos anuncios se publicaran en el Tablón de anuncios de la sede de la
comisión mixta de selección que será la página web del ayuntamiento y en el
Tablón de anuncios municipal. 

En la misma publicación se hará constar el  día en que se celebre el  ejercicio
práctico. Posteriormente, se realizará la valoración de méritos y propuesta de los
aspirantes seleccionados, así como la bolsa de empleo.
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Sexta.- Tribunal Calificador 

Composición:  El  Tribunal  de  Valoración  estará  formado  por  un  Presidente,  un
Secretario y 4 vocales, designados por el Ayuntamiento.

La abstención y recusación de los miembros de dicha Comisión se podrá realizar de
conformidad con los artículos 28 y 29 de la  Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento
Administrativo  Común.  

Los miembros de la  Comisión Mixta de Selección son personalmente responsables
del estricto cumplimento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por la Comisión Mixta
de Selección, por mayoría. 

Todos  los  miembros  del  Tribunal  calificador  deberán  poseer  titulación
correspondiente  al  grupo  de  titulación  para  el  acceso  al  puesto  convocado.

Los acuerdos del tribunal sólo podrán ser impugnados por los interesados en los
supuestos  y  en  la  forma  establecida  en  la  Ley  de  Régimen  Jurídico  de  las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A los efectos de comunicaciones, anuncios y demás incidencias el Tribunal, sea cual
fuere  el  lugar  de  celebración  de  la  pruebas,  tendrá  su  sede  en  la  Plaza  San
Francisco nº 1 de Cifuentes, Guadalajara. 

Séptima.-. Sistemas de Selección y Desarrollo del  Proceso 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

 El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos fases, siendo la
puntuación máxima 10 puntos. 

OPOSICIÓN Los aspirantes serán convocados por el Tribunal en llamamiento1.
único, siendo excluidos del proceso quienes no comparezcan.

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI-NIE, o en su defecto pasaporte o
carné de conducir.

La prueba consistirá en un ejercicio teórico tipo test, con una puntuación máxima
de 5 puntos, consistente en 50 preguntas a contestar en el tiempo máximo de 30
minutos, relacionado con las funciones a desarrollar en el puesto de trabajo, y que
se relacionan en el Anexo III.

La  prueba tiene carácter  obligatorio  y  eliminatorio,  siendo imprescindible  para
superar esta fase obtener una puntuación mínima de 2,5 puntos. 
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Para  los  aspirantes  que  superen  la  primera  fase,  el  procedimiento  de2.
selección de los aspirantes continuará mediante CONCURSO DE MÉRITOS.
Máximo 5 puntos 

Concurso de méritos.- El Tribunal procederá a valorar en la fase de concurso los
méritos y servicios alegados por los aspirantes

Méritos computables: 

Experiencia profesional como taquillero en Entidades Públicas: 0,25 punto por
mes de trabajo hasta un máximo 3 puntos.
Experiencia profesional por servicios en igual o similar puesto en empresas
privadas: 0.1 por mes de trabajo hasta un máximo 1 punto.
Experiencia  profesional  por  servicios  como  empleado  público  en
Administración Pública distinto de taquillero: 0,1 puntos por mes de trabajo,
como  hasta un máximo de 1 punto.

El cómputo de los meses se hará por meses completos no puntuándose fracciones
de los mismos. Por mes completo se entenderán treinta días naturales y a estos
efectos  se  computará  la  suma  de  todos  los  periodos  prestados,  pero  no  se
computará o sumarán los días que resten después del cálculo. 

La  acreditación  de  los  méritos  precedentes  se  efectuará  cuando  se  trate  de
servicios  prestados  a  la  Administración  Pública,  mediante  cualquiera  de  los
siguientes documentos:

Contrato  laboral  o  certificado en  la  que  conste  la  fecha  de  nombramiento  o
toma de posesión y la fecha hasta la cual se desempeña el puesto.
Certificado  emitido  por  la  Secretaría  de  la  Administración  competente
comprensivo de la duración efectiva de la relación laboral o certificado de la
vida laboral expedido por la Seguridad Social. 

Cuando se trate de servicios prestados en empresa  privada se requerirá el contrato
laboral,  donde  conste  que  la  categoría  y  calificación  profesional  del  trabajo
realizado sea de taquillero e Informe de la vida laboral actualizado expedido por la
Seguridad Social, en el que conste la categoría profesional y puesto desempeñado
con expresión del grupo de cotización de los períodos cotizados (Grupo cotización
7) para servicios como Taquillero o categoría análoga). 

No computará como experiencia los contratos de beca o prácticas entre entidades
universitarias y empresas y/o entidades públicas. 

No serán objeto de valoración los contratos que no figuren en el certificado de vida
laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social ni cuando no se
aporte  en  el  expediente  esta  certificación  (hoja  de  vida  laboral)  junto  con  los
contratos  correspondientes  a  los  méritos  que  se  alegan.  

En  ningún  caso,  y  respecto  a  ninguno  de  los  aspirantes  presentados,  podrá
presumir el Tribunal la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y
justificados  documentalmente  dentro  del  periodo  de  presentación  de  instancias,
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salvo causas de fuerza mayor alegadas en el  momento de presentación de la
solicitud  de  admisión  a  este  proceso  de  selección,  siendo  de  la  exclusiva
responsabilidad del aspirante la falta o defecto en la acreditación de los méritos por
alegados que impida al Tribunal su valoración en términos de igualdad con respecto
al resto de los aspirantes. 

En caso de empate en la puntuación de dos o más aspirantes, el orden de prelación
entre los mismos se determinará en función del número de meses trabajados como
taquillero  en  una  pública,   teniendo  preferencia  aquel  aspirante  con  mayor
experiencia en el sector público En caso de persistir el empate, se resolverá por el
orden alfabético del primer apellido de los aspirantes empatados, comenzando por
la  «Ñ»  (sorteo  público  que  se  celebró  el  pasado  18  de  abril  de  2017,  para
determinar el orden de actuación de los aspirantes en todas las pruebas selectivas
que se celebrarán durante el año 2017 y que se publicó en el BOE núm. 94 de 20 de
Abril de 2017 (Resolución de 18 de abril de 2017, de la Secretaría de Estado de
Función  Pública,  por  la  que  se  publica  el  resultado  del  sorteo  a  que  se  refiere  el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido
comience por la letra «Ñ», se continuará con la letra «O» y así sucesivamente. 

Octava.- Relación de Aprobados, Presentación de Documentos y Nombramiento

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal  publicará la relación
de aprobados por orden de puntuación en el tablón de edictos del Ayuntamiento y
en la pagina web, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el
número de plazas vacantes convocadas. Dicha relación se elevará al Presidente de
la Corporación.

Los  aspirantes  propuestos  aportarán  ante  la  Administración  (Secretaría  de  la
Corporación), dentro del plazo de cinco días naturales desde que se publican en el
tablón de edictos del Ayuntamiento los documentos acreditativos de las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno
de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación. 

Novena.- Formación Bolsa de Empleo

Finalizado  el  proceso  selectivo,  y  determinada la  persona  aspirante  que  toma
posesión del puesto, se procederá automáticamente a la creación de una bolsa de
empleo con el resto de aspirantes no seleccionados que hayan superado la fase de
oposición,  con  el  fin  de  cubrir  las  necesidades  de  baja,  vacante  o  necesidades
perentorias del servicio en los términos legalmente establecidos. Para la formación
de la bolsa se atenderá para su inclusión y llamada al riguroso orden de puntuación
obtenida.

La no aceptación de un contrato determinado de forma injustificada, podrá suponer
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la automática exclusión de la bolsa del trabajador/a que lo haya rechazado. La no
aceptación de un contrato determinado de forma justificada, mediante contrato de
trabajo o baja médica oficial, implicará pasar al final de la lista. Los aspirantes que
sean  llamados  en  virtud  de  la  bolsa  de  empleo  deberán  reunir  los  requisitos
establecidos en la base tercera a la fecha de contratación.

La bolsa de trabajo sólo estará vigente para la temporada de verano 2017 

Décima.- Incidencias

En  lo  no  previsto  en  las  presentes  bases  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las
disposiciones contenidas en la Ley 7/85, de 2 de abril, modificada por la Ley 11/99 y
la Ley 57/2003, en el R. D. Legislativo 781/86 de 18 de abril, en el RDLeg. 5/2015,
de 30 de octubre, del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, en el R. D. 364/95, en el R. D. 896/91, y en la Ley de 4/2011, de 10 de
marzo, del Empleo Público de Castilla – La Mancha. 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, a partir del día siguiente
al de publicación de su anuncio en el Tablón de edictos del Ayuntamiento y en la
página  web del  ayuntamiento  (artículo  46 de la  Ley  29/1998,  de  13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción  Contencioso-Administrativa). 

En Cifuentes a 4 de Mayo de 2017. El Alcalde   Fdo. Don José Luis Tenorio Pasamón 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.derecho.com/l/boe/ley-57-2003-medidas-modernizacion-gobierno-local/
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ANEXO II (MODELO DE INSTANCIA) 

D.  ...............  con  DNI  n.º  ......................  domicilio  a  efectos  de  notificación  en
..................  EXPONE:  

PRIMERO: Que vista la convocatoria anunciada el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara n.º .......... de fecha ............ en relación con la convocatoria y bases de
selección para la contratación mediante el sistema de concurso-oposición de una
plaza de taquillero de la Piscina municipal de Cifuentes (Guadalajara) durante la
temporada de verano de 2017 conforme a las bases que  se publican, en el mismo
Boletín, deseo tomar parte en el proceso selectivo. 

SEGUNDO. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases
referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia. 

TERCERO. Que declaro conocer las bases generales de la convocatoria relativa a las
pruebas de selección de la plaza de taquillero  para la Piscina Municipal para la
temporada de verano de 2017. 

Por todo ello, SOLICITA: 

Que  se  admita  esta  solicitud  para  las  pruebas  de  selección  de  personal
referenciada. 

En Cifuentes a...... de......... de 2017 

El Solicitante,

 

  

Fdo.: ...................... 

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Cifuentes (Guadalajara)

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

OBLIGATORIAA.

Solicitud de participación1.
Fotocopia del DNI/NIE (extranjeros: permiso de residencia y trabajo, según los2.
casos) 

OTRA DOCUMENTACION: currículum vital, documentación acreditativa de losB.
méritos alegados, etc. Relacionar:

-

-

-
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ANEXO III. TEMARIO EJERCICIO PRIMERO 

La Constitución Española
El  municipio:  concepto,  elementos,  organización,  funcionamiento  y
competencias. Estructura del Ayuntamiento de Cifuentes.
Régimen de la  función pública.  Adquisición y pérdida de la  condición de
empleado  público.  Situaciones  administrativas.  Derechos,  deberes  e
incompatibilidades.
La  igualdad  efectiva  de  mujeres  y  hombres  en  el  ámbito  de  las
administraciones públicas. Políticas públicas de igualdad.
Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que se establecen los
criterios técnico-sanitarios de las piscinas
Decreto 288/2007, de 16 de Octubre, por el que se establecen las condiciones
higiénico-sanitarias de las piscinas de uso colectivo
Ordenanza Municipal  Reguladora  del  precio  público  por  utilización de las
piscinas municipales
Matemáticas básicas 

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA PARA FORMACIÓN BOLSA DE
TRABAJO PARA LA CONTRATACIÓN DE DOS SOCORRISTAS PARA PISCINA
MUNICIPAL

1425

Por Resolución de Alcaldía 144/2017 de  4 de Mayo de 2017, del Ayuntamiento de
Cifuentes (Guadalajara), se aprueban las Bases Reguladoras y la Convocatoria para
la formación de Bolsa de Trabajo para la contratación de dos Socorristas para la
Piscina Municipal de Cifuentes.  

ANEXO I: BASES DE SELECCIÓN 

Primera.- Objeto de la Convocatoria 

1. Es objeto de las presentes bases tienen por objeto regular la formación de una
Bolsa de trabajo para la selección de dos plazas de socorristas, mediante proceso
de concurso-oposición de méritos, en régimen laboral temporal por obra o servicio
determinado, exclusivamente para la temporada de verano del año 2017, en los
días acordados por la Corporación de apertura de la Piscina Municipal, y conforme a
los siguientes términos:

Puesto: Dos (2) Socorristas para vigilancia.
Modalidad  de  contratación:  laboral  /  temporal  /  por  obra  o  servicio
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determinado/ a tiempo completo.
Retribución  mensual  bruta:  1071,27  €.  (+  parte  proporcional  pagas
extraordinarias)
Jornada de trabajo: 37,50 horas semanales

Características:

Las plazas referidas están adscritas a la Concejalía de Deporte, sin perjuicio de
supervisión  y  debida  coordinación  de  la  Alcaldía  como  máximo  responsable
competente en materia de personal.

Las principales funciones que tiene encomendadas son las siguientes:

Funciones:

Vigilancia y cuidado de las instalaciones de la piscina.
Cuidar de que el comportamiento de los bañistas se ajuste a lo dispuesto en
la normativa vigente sobre piscinas de uso público y sobre la utilización de las
instalaciones y piscinas de Cifuentes.
Velar  en  todo  momento  por  la  seguridad  de  los  usuarios  de  la  piscina
municipal de verano en la que presta su trabajo.
Prestar los primeros auxilios que sean precisos.
Asegurar el buen funcionamiento de los utensilios del botiquín existente en la
piscina.
Cuantas otras funciones relacionadas con su puesto de trabajo, que le sean
encomendadas  y  de  conformidad  con  las  directrices  que  en  su  caso  se
dispongan por la Concejalía de Deporte 

2. Esta convocatoria se dicta en cumplimiento de lo previsto en el artículo 21. Dos
de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el
año 2016, vista la exigencia del artículo 26.3 b)  del Decreto 288/2007, de 16 de
Octubre,  por  el  que  se  establecen  las  condiciones  higiénico-sanitarias  de  las
piscinas  de  uso  colectivo,  de  que  exista  más  de  un  socorrista  cualificado  en  las
piscinas municipales de Cifuentes, derivado de su aforo, dimensiones y  naturaleza
pública, siendo el servicio de piscina municipal un servicio que se lleva prestando
por el municipio desde el año 1976, siendo asimismo un servicio de competencia
municipal tal y como prevé el artículo 25.2.m) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril,
Reguladora de Bases de Régimen Local. 

Segunda.-. Modalidad del Contrato 

La modalidad del contrato es la de contrato laboral temporal por obra o servicio
determinado, regulada por el artículo 15.1.a) del Real Decreto Legislativo 2/2015,
de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores y por el Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre por el que
se desarrolla el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores en materia de contratos
de duración determinada. La duración del contrato se extenderá para la temporada
de verano del 2017, de apertura de la piscina municipal, previa convocatoria y
realización del oportuno proceso selectivo. (art.11 Estatuto Básico del Empleado
Público)
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La jornada de trabajo será de 37,5 horas semanales, en horario de mañana y tarde,
de lunes a domingo, con los descansos semanales establecidos por la normativa
laboral vigente. 

Tercera.-. Condiciones de Admisión de Aspirantes 

1.  Para  poder  participar  en  los  procesos  selectivos  será  necesario  reunir  los
siguientes requisitos:

Ser español, nacional de un país miembro de la Unión Europea o cualquieraa.
de  aquellos  Estados  a  los  que  en  virtud  de  Tratados  Internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la
libre circulación de trabajadores en los términos en los que éste haya sido
definitivo  en  el  Tratado  Constitutivo  de  la  Unión  Europea,  o  extranjero
residente legal de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 4/2000, de
11  de  enero.  Según establece  el  artículo  57  delReal  Decreto  Legislativo
5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto
Básico del Empleado Público. 
Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad de jubilaciónb.
forzosa,  edades  ambas  referidas  a  la  fecha  en  que  finaliza  el  plazo  de
presentación  de  instancias.  Aportar  fotocopia  del  DNI/NIE.  
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. c.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio ded.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público. 
Poseer  la  titulación  de  Salvamento  Acuático  y  Primeros  Auxilios,  en  lose.
términos establecidos en el artículo 27 del Decreto 288/2007, expedida por la
Federación Española de Salvamento y  Socorrismo,  Cruz Roja Española,  o
cualquier otro ente público con homologación reconocida por un organismo
público. 

2.- Todos los requisitos exigidos deberán reunirse el día en que el solicitante realice
su presentación de instancias, dentro del plazo establecido para ello. 

Cuarta.- Forma y Plazo de Presentación de Instancias 

1. Las solicitudes de participación en las correspondientes pruebas de acceso, en
las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las
presentes bases generales para las plazas que se opten, se dirigirán al Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Cifuentes, de acuerdo con el modelo que figura en
el ANEXO II, y se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento, en
horario de oficina, de 9 a 14 horas durante los días lunes a viernes, o bien mediante
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el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, en el plazo de DIEZ
DÍAS NATURALES contados a partir del día siguiente al de la publicación en el BOP y
en Tablón de Anuncios y página web del Ayuntamiento de Cifuentes El cómputo de
plazos lo determinará la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cualquier  forma de presentación que no sea directa en el  registro de entrada
municipal  requerirá  el  envío  simultáneo,  con  la  misma fecha de  presentación,
mediante fax o coreo electrónico dirigido al Excmo. Ayuntamiento de Cifuentes a la
dirección electrónica miayuntamiento@cifuentes.es

Las bases de las pruebas selectivas, así como las correspondientes convocatorias,
se  publicarán  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  así  como  en  el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la página web. 

2. En la instancia los interesados harán constar los méritos que reúnen de aquellos
a  puntuar  según  la  base  OCTAVA  3º  de  la  Convocatoria,  acompañando  la
documentación que los justifiquen, conforme señala el ANEXO II (Solicitud)

La no aportación de la documentación acreditativa dentro del plazo de presentación
de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales méritos. No
se puntuaran los méritos que no se acrediten documentalmente. 

El  participante  en  el  proceso  selectivo  que falseara  o  no  pudiera  acreditar  la
información proporcionada, será excluido del mismo.

Se  autorizará  a  que  la  Administración  compruebe  la  veracidad  de  los  datos
aportados junto a la solicitud.

Quinta.-. Admisión de Aspirantes 

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el
plazo máximo de CINCO DIAS, declarando aprobada la lista provisional de admitidos
y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el tablón de edictos y página
web  del  Ayuntamiento,  se  señalará  un  plazo  de  CINCO  días  hábiles  para
subsanación. Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía, se aprobará la
lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Tablón de
Edictos y en la página web del Ayuntamiento 

Los sucesivos anuncios se publicaran en el Tablón de anuncios de la sede de la
comisión mixta de selección que será la página web del ayuntamiento y en el
Tablón de anuncios municipal. 

En la misma publicación se hará constar el  día en que se celebre el  ejercicio
práctico. Posteriormente, se realizará la valoración de méritos y propuesta de los
aspirantes seleccionados, así como la bolsa de empleo. 

Sexta.- Tribunal Calificador 

Composición: El  Tribunal de Valoración estará formado por un Presidente/a,  un
Secretario/a y cuatro vocales,  designados por el  Ayuntamiento.La abstención y
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recusación de los miembros de dicha Comisión se podrá realizar de conformidad
con los artículos 28 y 29 de la  Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento  Administrativo
Común. 

Los miembros de la  Comisión Mixta de Selección son personalmente responsables
del estricto cumplimento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por la Comisión Mixta
de Selección, por mayoría. 

Todos  los  miembros  del  Tribunal  calificador  deberán  poseer  titulación
correspondiente  al  grupo  de  titulación  para  el  acceso  al  puesto  convocado.

Los acuerdos del tribunal sólo podrán ser impugnados por los interesados en los
supuestos  y  en  la  forma  establecida  en  la  Ley  de  Régimen  Jurídico  de  las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A los efectos de comunicaciones, anuncios y demás incidencias el Tribunal, sea cual
fuere  el  lugar  de  celebración  de  la  pruebas,  tendrá  su  sede  en  la  Plaza  San
Francisco nº 1 de Cifuentes, Guadalajara. 

Séptima.-. Sistemas de Selección y Desarrollo del  Proceso 

El  procedimiento  de  selección  de  los  aspirantes  que  cumplan  los  requisitos
establecidos en la Base 3º de la presente Convocatoria, constará de un CONCURSO-
OPOSICIÓN, siendo la puntuación máxima que se puede obtener 40 puntos. 

1.  OPOSICIÓN. La fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio, tendrá dos
fases:

La primera consistirá en la realización de un ejercicio escrito consistente ena.
50  preguntas  tipo  test  relacionadas  con  el  programa  específico  que
constituye el Anexo III, a contestar en un periodo máximo de 30 minutos,
puntuándose con un máximo de 10 puntos y siendo preciso para superarlo
obtener un mínimo de 5 puntos.
Los aspirantes serán convocados por el Tribunal en llamamiento único, siendo
excluidos del proceso quienes no comparezcan.
Los  candidatos  deberán  acudir  provistos  del  DNI-NIE,  o  en  su  defecto
pasaporte o carné de conducir. 
La segunda, que tiene carácter práctico, consistirá en la realización de unab.
tarea de primeros auxilios. La puntuación máxima a obtener en esta fase es
de 20 puntos, siendo preciso para superar la práctica la  obtención de un
mínimo de 10 puntos. 
La puntuación máxima a obtener en la fase de oposición es de 30 puntos. En
caso de no obtener en alguno de los ejercicios de esta fase la puntuación
mínima establecida, el aspirante no podrá acceder a la siguiente fase del
proceso selectivo, quedando por tanto eliminado. 
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2. CONCURSO DE MÉRITOS.- El Tribunal procederá a valorar en la fase de concurso
los méritos y servicios alegados por los aspirantes. 

Experiencia (Máximo 10 puntos)

Experiencia profesional como socorristas en Entidades Públicas: 0.20 por mes
de trabajo hasta un máximo 6 puntos.
Experiencia profesional como socorristas en Entidades no Públicas: 0.15 por
mes de trabajo hasta un máximo 4 puntos. 

El cómputo de los meses se hará por meses completos no puntuándose fracciones
de los mismos. Por mes completo se entenderán treinta días naturales y a estos
efectos  se  computará  la  suma  de  todos  los  periodos  prestados,  pero  no  se
computará o sumarán los días que resten después del cálculo. 

La  acreditación  de  los  méritos  precedentes  se  efectuará  cuando  se  trate  de
servicios  prestados  a  la  Administración  Pública,  mediante  cualquiera  de  los
siguientes documentos:

Contrato  laboral  o  certificado en  la  que  conste  la  fecha  de  nombramiento  o
toma de posesión y la fecha hasta la cual se desempeña el puesto.
Certificado  emitido  por  la  Secretaría  de  la  Administración  competente
comprensivo de la duración efectiva de la relación laboral o certificado de la
vida laboral expedido por la Seguridad Social. 

Cuando se trate de servicios prestados en empresa  privada se requerirá el contrato
laboral,  donde  conste  que  la  categoría  y  calificación  profesional  del  trabajo
realizado sea socorrista e Informe de la vida laboral actualizado expedido por la
Seguridad Social. 

En caso de empate en la puntuación de dos o más aspirantes, el orden de prelación
entre los mismos se determinará en función del número de meses trabajados como
socorrista  en  una  piscina  de  titularidad  pública,   teniendo  preferencia  aquel
aspirante  con  mayor  experiencia  en  el  sector  público.  En  caso  de  persistir  el
empate, se resolverá por el orden alfabético del primer apellido de los aspirantes
empatados, comenzando por la «Ñ» (sorteo público que se celebró el pasado 18 de
abril de 2017, para determinar el orden de actuación de los aspirantes en todas las
pruebas selectivas que se celebrarán durante el año 2017 y que se publicó en el
BOE núm. 94 de 20 de Abril de 2017 (Resolución de 18 de abril de 2017, de la
Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del
sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración del Estado. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo
primer apellido comience por la letra «Ñ», se continuará con la letra «O» y así
sucesivamente. 

No computará como experiencia los contratos de beca o prácticas entre entidades
universitarias y empresas y/o entidades públicas. 

No serán objeto de valoración los contratos que no figuren en el certificado de vida
laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social ni cuando no se
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aporte  en  el  expediente  esta  certificación  (hoja  de  vida  laboral)  junto  con  los
contratos  correspondientes  a  los  méritos  que  se  alegan.  

En  ningún  caso,  y  respecto  a  ninguno  de  los  aspirantes  presentados,  podrá
presumir el Tribunal la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y
justificados  documentalmente  dentro  del  periodo  de  presentación  de  instancias,
salvo causas de fuerza mayor alegadas en el  momento de presentación de la
solicitud  de  admisión  a  este  proceso  de  selección,  siendo  de  la  exclusiva
responsabilidad del aspirante la falta o defecto en la acreditación de los méritos por
alegados que impida al Tribunal su valoración en términos de igualdad con respecto
al resto de los aspirantes. 

La puntuación máxima a obtener en la valoración de los citados méritos será de 10
puntos. 

Octava.- Relación de Aprobados, Presentación de Documentos y Nombramiento 

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal  publicará la relación
de aprobados por orden de puntuación en el tablón de edictos del Ayuntamiento y
en la pagina web, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el
número de plazas vacantes convocadas. Dicha relación se elevará al Presidente de
la Corporación.

Los  aspirantes  propuestos  aportarán  ante  la  Administración  (Secretaría  de  la
Corporación), dentro del plazo de cinco días naturales desde que se publican en el
tablón de edictos del Ayuntamiento los documentos acreditativos de las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno
de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación. 

Novena. Bolsa de trabajo.

Se  establecerá  un  turno  de  reserva  o  bolsa  de  trabajo,  en  función  de  las
puntuaciones obtenidas por los aspirantes que no resulten seleccionados, que se
utilizará  en  el  caso  de  sustitución  por  ausencia,  vacante  o  enfermedad de  la
persona titular del puesto de trabajo, en virtud de la cual la Alcaldía podrá dictar
resolución que permita ocupar la plaza, de darse dichas circunstancias.

La bolsa de trabajo sólo estará vigente para el programa “Ludoteca de verano
2017”. 

Décima- Incidencias           

En  lo  no  previsto  en  las  presentes  bases  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las
disposiciones contenidas en la Ley 7/85, de 2 de abril, modificada por la Ley 11/99 y
la Ley 57/2003, en el R. D. Legislativo 781/86 de 18 de abril, en el RDLeg. 5/2015,

http://www.derecho.com/l/boe/ley-57-2003-medidas-modernizacion-gobierno-local/
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de 30 de octubre, del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, en el R. D. 364/95, en el R. D. 896/91, y en la Ley de 4/2011, de 10 de
marzo, del Empleo Público de Castilla – La Mancha. 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, a partir del día siguiente
al de publicación de su anuncio en el Tablón de edictos del Ayuntamiento y en la
página  web del  ayuntamiento  (artículo  46 de la  Ley  29/1998,  de  13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción  Contencioso-Administrativa). 

En Cifuentes a 4 de Mayo de 2017. El Alcalde  Fdo. José Luis Tenorio Pasamón 
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ANEXO II (MODELO DE INSTANCIA) 

D. …………………………………………............... con DNI n.º ...................... y domicilio a
efectos de notificación en .................. 

EXPONE 

PRIMERO: Que vista la convocatoria anunciada el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara n.º .......... de fecha ............ en relación con la convocatoria y bases de
selección para la contratación mediante el sistema de concurso-oposición de dos
plazas  de  socorristas  para  la  vigilancia  de  la  Piscina  Municipal   durante  la
temporada de verano de 2017, conforme a las bases que  se publican, en el mismo
Boletín, deseo tomar parte en el proceso selectivo. 

SEGUNDO. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases
referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia. 

TERCERO. Que declaro conocer las bases generales de la convocatoria relativa a las
pruebas de selección de las plazas de socorristas  para la Piscina Municipal para la
temporada de verano de 2017. 

Por todo ello, SOLICITA:

Que  se  admita  esta  solicitud  para  las  pruebas  de  selección  de  personal
referenciada. 

En Cifuentes, a ………….... de ............................ de 2017. 

El Solicitante,

 

Fdo.: .................................................................

 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

OBLIGATORIA A.

Solicitud de participación1.
Fotocopia del DNI/NIE (extranjeros: permiso de residencia y trabajo, según los2.
casos)
Titulación  de  Salvamento  Acuático  y  primeros  auxilios,  en  los  términos3.
establecidos en el artículo 27 del Decreto 288/2007. Con licencia en vigor y
reciclaje actualizado, expedido por la Federación Española de Salvamento y
Socorrismo,  Cruz  Roja  Española,  o  cualquier  otro  ente  público  con
homologación  reconocida  por  un  organismo  público.  
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OTRA DOCUMENTACION: currículum vital, documentación acreditativa de losB.
méritos alegados, etc. Relacionar:

-

-

-

ANEXO III. TEMARIO EJERCICIO PRIMERO 

La Constitución Española
El municipio: concepto, elementos, organización, funcionamiento y
competencias. Estructura del Ayuntamiento de Cifuentes-
Régimen de la función pública. Adquisición y pérdida de la condición de
empleado público. Situaciones administrativas. Derechos, deberes e
incompatibilidades.
La igualdad efectiva de mujeres y hombres en el ámbito de las
administraciones públicas. Políticas públicas de igualdad.
Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que se establecen los
criterios técnico-sanitarios de las piscinas
Decreto 288/2007, de 16 de Octubre, por el que se establecen las condiciones
higiénico-sanitarias de las piscinas de uso colectivo
Anatomía y fisiología humana
Primeros auxilios. Teoría y práctica
Psicología
Teoría y práctica del salvamento acuático
Natación

En Cifuentes a 4 de Mayo de 2017. El Alcalde Don José Luis Tenorio Pasamón

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO AZUQUECA DE HENARES

ADMINISTRACION MUNICIPAL

1426

Modificación de Precio Público.

EXP: 2534/2017

De acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de la ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública, se hace
público, a los efectos de su general conocimiento, que el Pleno del Ayuntamiento de
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Azuqueca de Henares en sesión celebrada el día veintisiete de abril de dos mil
diecisiete acordó la modificación de la ordenanza reguladora del precio público que
se indica.

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LA PISCINA MUNICIPAL DESCUBIERTA.

I.- Modificar el artículo 4.1. CUANTÍA, según el siguiente detalle:

Añadir  las siguientes tarifas:

CONCEPTO IMPORTE €
TITULARES DE TARJETA CIUDADANA Euros
Bono 10 juvenil 9,30
Bono 20 juvenil 16,75
Bono temporada juvenil 37,70
NO TITULARES DE TARJETA CIUDADANA Euros
Bono 10 juvenil 13,00
Bono 20 juvenil 23,50
Bono temporada juvenil 53,00

II.- Añadir al artículo 6. NORMAS DE GESTIÓN, apartado c) y d) según el siguiente
detalle:

c) TARIFAS JUVENIL.-

Se aplican las tarifas juvenil a los siguientes: Personas con edad de 14 a 17 años. La
edad se acreditará mediante la presentación del documento nacional de identidad o
equivalente.

d) BONOS.

Los bonos son personales e intransferibles  y  corresponden al  número de usos
determinado según su clasificación.

El bono de temporada es personal e intransferible y asociado a un titular, quien  es
el único que puede disfrutar del mismo. 

Azuqueca de Henares, 8 de mayo de 2017. El Alcalde. Fd. Jose Luis Blanco Moreno
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SAN ANDRÉS DEL CONGOSTO

ANUNCIO APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2017

1427

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria  de Pleno de este Ayuntamiento, de
fecha 29 de marzo de 2017, el  Presupuesto General,  Bases de Ejecución, y la
plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico
2017, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el  expediente y la  documentación preceptiva por plazo de quince días
desde  la  publicación  de  este  anuncio,  a  los  efectos  de  reclamaciones  y
alegaciones.De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se
considerarádefinitivamente  aprobado,  si  durante  el  citado  plazo  no  presenten
reclamaciones.

En San Andrés del Congosto, a 10 de mayo de 2017.La Alcaldesa, Concepción
Trujillo Palancar.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ABLANQUE

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2017

1428

El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 27 de enero de 2017, ha
aprobado, inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de 2017. 

En cumplimiento de lo  dispuesto en el  art.  169.1 del  Real  Decreto Legislativo
2/2004 de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba el  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente completo queda expuesto al
público en la Secretaría de esta Entidad, durante las horas de oficina y por plazo de
15 días hábiles, a fin de que los interesados que se señalan en el art. 170 de dicho
R.D.L.,  puedan  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas  y  por  los
motivos que se indican en el punto 2º del citado último artículo, ante el Pleno de
esta Corporación. 

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día
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siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se
produjeran  reclamaciones,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  art.  169  del
predicho  R.D.L.,  el  Presupuesto  se  considerará,  definitivamente  aprobado,  sin
necesidad  de  acuerdo  expreso.   

Ablanque 28 de abril de 2017.El Alcalde.Fdo. Jose Luis Sancho del Castillo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ABLANQUE

CUENTA GENERAL EJERCICIO 2016

1429

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2016, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes. 

En Ablanque a 28 de abril de 2017.El Alcalde.Fdo. José Luis Sancho del Castillo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE POZO DE GUADALAJARA

LICITACIÓN  DEL  CONTRATO  DE  EXPLOTACIÓN  DEL  BAR-CAFÉ
INTEGRADO  EN  EL  RECINTO  DE  LA  PISCINA  MUNICIPAL

1430

De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 09 de mayo, por medio del
presente  anuncio  se  efectúa  convocatoria  para  la  adjudicación  del  contrato
administrativo especial  de explotación del  servicio  de café-bar  integrado en el
recinto  de  la  piscina  municipal,  a  través  de  procedimiento  abierto,  oferta
económicamente más ventajosa, un único criterio de adjudicación, y conforme a los
siguientes datos: 
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Entidad adjudicadora:1.
Organismo: Ayuntamiento de Pozo de Guadalajara.a.
Dependencia que tramita el expediente: Alcaldía.b.
Obtención de documentación e información:c.

Dependºencia. Ayuntamiento de Pozo de Guadalajara.1.
Domicilio. Plaza Mayor, 12.
Localidad y código postal.  Ayuntamiento de Pozo de Guadalajara.3.
19161
Teléfono. 949 27 21 854.
 Telefax. 949 27 22 165.
Correo electrónico. ayuntamiento@pozodeguadalajara.com6.
 Página web municipal: www.pozodeguadalajara.com7.
Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante.8.
www.dguadalajara.es

Número de expediente: 218/2017. d.

Objeto del Contrato:2.
Tipo. Contrato administrativo especiala.
Descripción:  Explotación  de  Bar-Café  integrado  en  el  recinto  de  lab.
piscina municipal.(Ver Pliegos en el perfil del contratante).
Ubicación  Avenida de la Constitución n.º 5 – Planta Baja.c.
Duración del contrato: Desde la fecha de formalización del contrato, od.
firma  del  Acta  de  inicio,  (de  considerarse  necesaria),  hasta  el  día  de
cierre de la piscina municipal (aproximadamente 10 de septiembre de
2.017). Por acuerdo escrito de ambas partes, se podrá aplazar hasta el
día 30 de septiembre de 2.017
CPV (Referencia de Nomenclatura): 55330000-2 (Servicios de cafetería)e.
y 55410000-7 (Servicios de gestión de bares) 

Tramitación y procedimiento:3.
Tramitación: Ordinaria.a.
Procedimiento: Abiertob.
Criterios de adjudicación: único criterio de adjudicación: el precio c.

Presupuesto base de licitación: 250 euros.(mas IVA 21%) al alza. 4.

Garantías exigidas.5.
Provisional No se establece.
Definitiva: 250,00 € 

Presentación de ofertas :6.
Fecha límite de presentación: quince días naturales a contar desde ela.
dia siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOP, hasta las
13 horas. (Si el ultimo día de la presentación de oferta fuera sábado o
festivo  se  entenderá  como  fecha  limite  hasta  la  misma  hora  del
siguiente día hábil.) 

mailto:ayuntamiento@pozodeguadalajara.com
http://176.28.96.39/boletin/DIP/pdf/www.pozodeguadalajara.com
http://176.28.96.39/boletin/DIP/pdf/www.dguadalajara.es
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Apertura de ofertas:7.
Lugar : Salon de Plenos del Ayuntamiento de Pozo de Guadalajara.a.

Dirección: Calle de la Iglesia, 2a.
Localidad y código postal. Pozo de Guadalajara. 19161.b.

Fecha y hora: a las 10,00 horas del siguiente martes hábil posterior a lab.
fecha  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de  solicitudes,
convocándose  con  la  debida  antelación  a  la  Mesa  de  Contratación.
Composición Mesa de contratación: Su composición se publicará en elc.
Perfil  del  contratante;  así  como cualquier  variación  en la  fecha y  hora
de apertura de ofertas. 

Gastos de Publicidad: a cargo del adjudicatario. 8.

Lo que se hace publico para general conocimiento. En Pozo de Guadalajara,9.
documento firmado electrónicamente al margen.

En Pozo de Guadalajara,  a 9 de mayo de 2017.Alcalde-Presidente, Fdo.: Teodoro
Baldominos Carnerero.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE POZO DE GUADALAJARA

EDICTO  RELATIVO  A  LA  CONTRATACIÓN  DE  PERSONAL  LABORAL
TEMPORAL.

1431

Por Resolución de Alcaldía de fecha 09 de mayo de 2017, se han aprobado las
bases y la convocatoria del proceso selectivo para la formación de una bolsa de
trabajo de socorristas para la piscina municipal durante la temporada estival 2017,
a través de concurso (personal laboral temporal).

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días naturales a contar desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia  de  Guadalajara.  Las  bases  íntegras  y  la  convocatoria  se  encuentran
publicadas en los  tablones de anuncios del  Ayuntamiento y  en la  página web
municipal  www.pozodeguadalajara.com.  Los  sucesivos  anuncios  de  esta
convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se publicarán en  los
tablones municipales y en la página web municipal.

En Pozo de Guadalajara, a 9 de mayo de 2017. El Alcalde-Presidente. Fdo.: Teodoro
Baldominos Carnerero 

http://www.pozodeguadalajara.com/
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MONASTERIO

BANDO: JUEZ DE PAZ SUSTITUTO

1432

Dª. MARIA VICTORIA DELGADO GOMEZ, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de
MONASTERIO ( Guadalajara ), hago saber:

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas
Juez de Paz sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los
artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y
artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén
interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta
Alcaldía.

Que en la  Secretaria  del  Ayuntamiento  puede ser  examinado el  expediente  y
recabar la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo,
remuneración, etc.

Que en caso de no presentarse solicitudes,  el  Pleno de la  Corporación elegirá
libremente, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.

            En Monasterio, a 27 de Abril de 2017. La Alcaldesa, Fdo.: María Victoria
Delgado Gómez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARANCHÓN

ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA

1433

En  cumplimiento  del  artículo  169.1  por  remisión  del  177.2  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones
durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a
definitivo el Acuerdo plenario de aprobación inicial del Ayuntamiento de Maranchón
adoptado en fecha 31 de marzo de 2017, sobre concesión de suplemento de crédito
financiado  con  cargo  al  remanente  líquido  de  Tesorería,  que  se  hace  público
resumido  por  capítulos:

Altas en Aplicaciones de Gastos

CAPITULO Euros

2 GASTOS CORRIENTES 155.207,78

6 INVERSIONES 21.122,37

  176.330,15

FINANCIACIÓN

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  remanente  líquido  de  Tesorería  en  los
siguientes términos:

Altas en Concepto de Ingresos

CAPITULO Descripción Euros

8 Remanente de tesorería Gastos generales 176.330,15

 TOTAL INGRESOS 176.330,15

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Maranchón, a  08 de mayo  de 2017. El Alcalde, José Luis Sastre Gozalo.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LUZON

EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN

1434

Aprobado  por  Acuerdo  del  Pleno  de  fecha  30  de  abril  de  2017,  el  inicio  del
expediente  de  investigación  sobre  la  superficie  y  delimitación  de  la  Parcela
Catastral 5085 del Polígono 512( antiguas parcelas  1430 y 1440 del polígono 6), a
efectos de determinar la titularidad correcta de los mismos, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 49 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales
aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, se procede a la publicación
de este acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Desde el día de la fecha de dicha publicación, se expondrá, asimismo, un ejemplar
del  Anuncio del  Boletín en el  Tablón de anuncios del  Ayuntamiento de Luzón,
durante quince días. 

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. 

En Luzón a 30 de abril de 2016.El Alcalde.Fdo.: Francisco Julián Romero Regueros

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LUZON

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2017

1435

El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 30 de abril de 2017, ha
aprobado, inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de 2017. 

En cumplimiento de lo  dispuesto en el  art.  169.1 del  Real  Decreto Legislativo
2/2004 de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba el  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente completo queda expuesto al
público en la Secretaría de esta Entidad, durante las horas de oficina y por plazo de
15 días hábiles, a fin de que los interesados que se señalan en el art. 170 de dicho
R.D.L.,  puedan  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas  y  por  los
motivos que se indican en el punto 2º del citado último artículo, ante el Pleno de
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esta Corporación. 

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se
produjeran  reclamaciones,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  art.  169  del
predicho  R.D.L.,  el  Presupuesto  se  considerará,  definitivamente  aprobado,  sin
necesidad  de  acuerdo  expreso.   

Luzón 30 de abril de 2017.El Alcalde.Fdo. Francisco Julián Romero Regueros

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LUZÓN

CUENTA GENERAL EJERCICIO 2016

1436

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2016, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

En Luzón a 30 de abril de 2016. El Alcalde.Fdo.: Francisco Julián Romero Regueros

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HONTOBA

APROBACION  INICIAL  MODIFICACION  ORDENANZA  MUNICIPAL
REGUALADORA  DE  LA  CELEBRACION  DE  ESPECTACULOS  TAURINOS
POPULARES

1437

El Pleno del Ayuntamiento de Hontoba, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de
abril  de  2017,  acordó  la  aprobación  inicial  de  la  modificación  de  la  Ordenanza
municipal  reguladora  de  la  celebración  de  espectáculos  taurinos  populares  en
Hontoba, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley
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7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo
56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local,
se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar
desde  el  día  siguiente  a  la  inserción  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia, para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que
estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Hontoba, a 5 de mayo de 2017. El Alcalde, Pedro David Pardo de la Riva.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HONTOBA

APROBACION INICIAL

1438

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de abril de
2017,  acordó  la  aprobación  provisional  de  la  modificación  del  artículo  5º  la
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por otorgamiento de licencias urbanísticas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Hontoba, a 5 de mayo de 2017. El Alcalde, Pedro David Pardo de la Riva. 
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS

1439

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  44.2  del  Reglamento  de
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,
aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre y artículo 9.3 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se publica el
presente anuncio en relación con la organización de la Corporación Municipal del
Ayuntamiento de Guadalajara:

Decreto  de  la  Alcaldía  de  12/04/2017  sobre  avocación  y  delegación  de
competencias:

Avocar  las  competencias  efectuadas  en  materia  de  Bienestar  Social,  Familia,
Infancia, Mayores, Inmigración, Capacidades Diferentes, Igualdad, Cooperación al
Desarrollo y Relaciones con Confesiones Religiosas, mediante Resolución de esta
Alcaldía de 23 de junio de 2015, en Dª Verónica Renales Romo y delegar las mismas
en  la  Concejala  Coordinadora  del  Área  de  Gobierno  de  Familia,  Seguridad  y
Bienestar Social, Dª Encarnación Jiménez Mínguez. 

En Guadalajara, a 5 de mayo de 2017. Fdo.: Antonio Román Jasanada

MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD BRIHUEGA - ALAMINOS

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 1/2017

1440

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 2/2004,
de  5  de  marzo,  al  no  haberse  presentado  alegaciones  durante  el  plazo  de
exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo
plenario  fecha  30  de  marzo  de  2017,  sobre  el  expediente  de  modificación  de
créditos n.º 1/2017 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de
crédito,  financiado  con  cargo  al  Remanente  líquido  de  tesorería  para  gastos
generales,  que  se  hace  público  resumido  por  capítulos:
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Aplicación Presupuestaria N.º Descripción Euros

Progr. Económica    

1621
 
920
920

227.99
 
151
462

1
 
2
3

Otros trabajos realizados por otras empresas y
profesionales
Retribuciones personal funcionario
Ampliación convenio Aytº Brihuega

5.761,71
 
41,00
700,00

TOTAL GASTOS 6.502,71

Dichos gastos se financian, de conformidad con el artículo 177 indicado, así como el
artículo 36.1.a)  del  Real  Decreto 500/1990, con cargo a Remanente liquido de
tesorería para gastos generales, de acuerdo con el siguiente detalle:

ECONÓMICA N.º Descripción Euros

Concepto

870.00 1 Suplemento de crédito 6.502,71

TOTAL INGRESOS 6.502,71

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente
recurso  contencioso-administrativo  en  la  forma  y  plazos  establecidos  en  los
artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin  perjuicio  de ello,  a  tenor  de lo  establecido en el  artículo  171.3 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por
sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Brihuega, a 8 de mayo de 2017.  El Presidente, Luis Manuel Viejo Esteban
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JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO SOCIAL N. 2 DE GUADALAJARA

OAL PROCEDIMIENTO DE OFICIO 687/16-J

1441

JDO. DE LO SOCIAL N. 2 GUADALAJARA 
AVENIDA DE EJERCITO 12, EDIF SERVICIOS MULTIPLES PLANTA PRIMERA

Tfno: 949209900
Fax: 949235274

Equipo/usuario: BCS

NIG: 19130 44 4 2016 0001465
Modelo: N28150

OAL P.OFICIO AUTORIDAD LABORAL 0000687 /2016-J
Procedimiento origen:    /
Sobre PROCED. OFICIO

DEMANDANTE/S D/ña: TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
ABOGADO/A: LETRADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL
PROCURADOR:
GRADUADO/A SOCIAL:

DEMANDADO/S D/ña: FOGASA, OANA MONICA MUSTAFA, HOSTELERIA VALAQUIA SL,
ALINA CATALINA BANU, ELISABETH CACEREZ, GHEORGHE MITICA DUMITRA, FANUTA
BISCENAU
ABOGADO/A: LETRADO DE FOGASA,  ,    ,    ,    ,   ,
PROCURADOR: ,   ,    ,    ,    ,   ,
GRADUADO/A SOCIAL: ,      ,    ,   ,    ,   ,

E D I C T O

D/Dª MARÍA PILAR BUELGA ALVAREZ, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social nº 002 de GUADALAJARA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento P.OFICIO AUTORIDAD LABORAL 0000687/2016 de este
Juzgado de lo Social,  seguidos a instancia de D/Dª  TESORERIA GENERAL DE LA
SEGURIDAD  SOCIAL  contra  la  empresa  OANA  MONICA  MUSTAFA,  HOSTELERIA
VALAQUIA SL , ALINA CATALINA BANU, ELISABETH CACEREZ, FOGASA, GHEORGHE
MITICA DUMITRA, sobre PROCED. OFICIO, se ha dictado la siguiente resolución, cuya
parte dispositiva se adjunta: Habiéndose suspendido el señalamiento del día de hoy
en la Sala de vistas por no comparecer ninguna de las partes demandadas se
acuerda:
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- Nuevo señalamiento para el día 5 de Junio de 2017 a las 8,50 horas citando a las
partes a fin de que comparezcan en este Juzgado sito en AVENIDA DE EJERCITO 12,
EDIF SERVICIOS MULTIPLES PLANTA PRIMERA, GUADALAJARA, para la celebración,
en su caso, del acto de juicio ante el/la Magistrado/a.

Y  para  que  sirva  de  notificación  en  legal  forma  a  OANA  MONICAMUSTAFA,  ALINA
CATALINA  BANU,  GHEORGHE  MITICA  DUMITRA,  FANUTA  BISCENAU,  ELISABETH
CACERES en ignorado paradero.Expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia de GUADALAJARA .

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En GUADALAJARA, a tres de mayo de dos mil diecisiete.EL/LA LETRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA


